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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre un 

reconocimiento de apoderado judicial, además, informando que el 1 de agosto 

de 2022, el deudor y promotor, allegó acuerdo de reorganización debidamente 

votado. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 12 de 

agosto de 2022. (R.A) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

1.-Del reconocimiento de personería jurídica   

Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería al Dr. HENRY 

CASTRO MONSALVE para que actúe como apoderado de la acreedora 

ALEXANDRA BALLESTEROS GARRIDO, en los términos del poder conferido.  

2.- Fijación de audiencia 

Si bien es cierto el deudor y promotor allegó el acuerdo de reorganización 

debidamente votado y en el término legal, también lo es que en el mismo no realizó 

los ajustes previamente indicados por el Despacho, omitiendo las ordenes 

consagradas en el numeral 2º de la parte resolutiva del auto emitido en la 

audiencia del 1 de abril de 2022; es por ello que, previo a la fijación de fecha para 

la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización,  SE REQUIERE al 

deudor y promotor para que dé cumplimiento a lo mencionado, adecuando tanto 

el acuerdo, como el proyecto de calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de voto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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